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COIWENIO GENERAL OE COLABORACION
TIFICA, CULTURAL,ÁCÄDÉMEQA, CIEN

TECNOLOGICFK Y DE MUTUO ÄPOYO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE

JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCOLA UNWERSIDAD

Y

POR LA OTRA PARTE

EL INSTITUTO TABASOUEÑO DE TRANCPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Villahermosa, Tabascc-_ 19 de mayo de 21321
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CONvENIO GENERAL OE COLASORACION ACAOEMICA CIENTIFICA, CULTURAL
TECNOLOGICA Y OE MUTUO APovO OUE CELESRAN, POR UNA PARTE LA
uNIvERSIoAo .JUAREZ AUTONOMA OE TASASCO, REPRESENTAOA POR su
RECTOR EL L.o. GUILLERMO NARvAEz OSORIO. ASISTIOO POR EL OR. vvILI=RIOO
MIGUEL CONTRERAS SANCI-IEz, SECRETARIO OE INvEsTIGACION_ POSGRAOO v
vINcULACIoN, v POR LA OTRA PARTE, EL “INSTITUTO TASASOUENO OE
TRANSPARENCIA v ACCESO A LA INFORMACION PURLICA", REPRESENTAOO POR
SU COMISIONADO PRESIDENTE, EL MTRO. RICAROO LEON cARAvEo, ASISTIOO
POR EL LICENCIAOO PEORO ANGEL RAMIRE CAMARA SECRETARIO E.IEcUTIvO.
A OUIENES EN LO sucesivo SE LES OENOMINARA LA “u.IAT" v EL "ITAIP".
RESPEcTIvAMENTE AL TENOR OE LOS ANTECEDENTES, OECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES;

ÉINTECEDENTES

1. POR PPLRTE DE LA “UJIflIT":

1.1. Las instituciones de educación superior en respuesta a las demandas de los
sectores productivos v sociales, buscan la implementación de estrategias que
pemtitan la vinculación de los conocimientos a las necesidades del entomo.

1.2. La “UJAT" contempla en su Plan de Desarrollo institucional, una vinculación mas
estrecha, pertinente v permanente con su entomo social v productivo,
principalmente con aquellos organismos v`entidades que promueven el desarrollo
del Estado.

1.3. La "UJA.T” busca la vinculación de profesores v alumnos con las empresas a
traves de prácticas profesionales v servicio social, que conlleven a la aplicación de
los conocimientos adquiridos en la solución de problemas reales v concretos.

2. POR PÁRTE DEL “|TIi'-'lIIP":

2.1 Que el "lTAIP” tiene dentro de sus funciones v atribuciones promover v difundir el
ejercicio del derecho de acceso a la información. promover la cultura de la
transparencia en el sistema educativo. capacitar a los servidores públicos v brindar
apoyo tecnico a los sujetos obligados en materia de transparencia v acceso a la
información, garantizar el debido ejercicio del derecho de protección de datos
personales, entre otras.

2.2 Que el “ITAIP”, cuenta con atribuciones para organizar seminarios, cursos 1.-'
talleres que promuevan el conocimiento de la Lev de Transparencia v Acceso a la
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información Pública del Estado de Tabasco, v las prerrogativas de las personas
derivadas del derecho de acceso a la información.

Que acorde a las atribuciones conferidas por la Lev de la materia, asi como lo
previsto en su Reglamento Interior, el “ITAIP" tiene dentro de sus planes
institucionales la celebración de convenios generales de colaboración con
instituciones de educación supenor con el propósito de desarrollar actividades en
conjunto que fortalezcan los principios democráticos en la materia

DECLFIIRFICIGNES

DECLFIIRA Lili "l..lJifilIT”:

Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado de Tabasco, con
autonomia constitucional, personalidad juridica v patrimonio propios, como lo prevé
su Lev Orgánica publicada mediante Decreto Cl562, en ei Periódico Oficial, Organo
dei Gobiemo Constitucional del Estado de Tabasco, Época 6°, de fecha Diciembre
19 de 195?.

Que de conformidad con lo establecido en el Articulo 23 de su Lev Organica, la
representación legal de la “L.l..lAT" recae en su Rector el C. LD. Guillermo Nanraez
Osorio, quien esta facultado para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con el
nombramiento de fecha 22 de enero de 2D2Cl emitido por la H. Junta de Gobiemo
de le "UJIHIT", el cual se protocolizó en la Escritura Pública No. Seis I'-.Ilil
Ochocientos Sesenta v Siete, Volumen LX)<'v', de fecha veintidós de enero de dos
mil veinte, ante la fe del Licenciado Leonardo de Jesús Sala Poisot. Notario Público
Número 32, con adscripción en la Ciudad de villahermosa, Centro, Tabasco.

Que el Dr. Wilfrido ivliguel Contreras Sanchez, acredita su caracter de Secretario
de investigación. Posgrado v vinculación. mediante nombramiento otorgado por el
Rector de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, de fecha 2? de enero de
2El2U v cuenta con todas las atribuciones que le corresponden para suscribir el
presente Convenio, mismas que a la fecha no le han sido revocadas, ni limitadas
en forma alguna.

Que de acuerdo al Articulo 4 de su Lev Organica tiene por objeto: I. impartir
educación superior para formar profesionistas, investigadores, profesores
universitarios v tecnicos útiles a la sociedad, que satisfagan prioritariamente las
necesidades planteadas por el desarrollo económico, social v cultural del Estado de
Tabasco; Il. Organizar v desarrollar actividades de investigación cientifica,
tecnológica v humanística como tarea permanente de renovación del conocimiento
v como una acción orientada a la solución de problemas en diversos órdenes del
Estado, la Región v la Nación; v Ill. Preservar v difundir la cultura a todos los
sectores de la población con propósitos de integración, superación v
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transformación de la sociedad, asi como extender con la mavor amplitud posible los
beneficios de la educación universitaria.

1.5. Que una de sus funciones es promover convenios de apovo v coordinación en
materia de docencia, investigación, difusión v extensión con otras instituciones.

1.5. Due para los efectos a que hava lugar con motivo de la firma del presente
Convenio, señala como domicilio el ubicado en la Avenida Universidad sin, Zona de
la Cultura, Col. llrlagisterial, CF. E6040, en esta Ciudad de villahemiosa, Centro,
Tabasco. Domicilio que será el mismo para todo tipo de citas, notificaciones o
emplazamientos en caso de juicio. Tambien señala para todo tipo de
comunicaciones derivadas del presente Convenio el correo electrónico
secipvv@ujat.mx v el número telefónico 993 35E-15üCl Ext. 5iiüEl_

1.?. Due su registro federal de contribuventes es LIJA-5BC¦1ü'l-4N3.

2. DECLARA EL “lTAlP":

2.1 Es un órgano constitucional autónomo, especializado. imparcial v colegiado, dotado
de plena autonomia tecnica, juridica, de gestión v presupuestaria, con personalidad
juridica v patrimonio propio, acorde a lo que establece el articulo 4° bis, fracción "v'l,
de la Constitución Politica del Estado Libre v Soberano de Tabasco v 38, de la Lev
de Transparencia v Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco.

2.2 El "ITAIP" tiene como atribuciones promover v difundir el ejercicio del derecho de
acceso a la información; la cultura de la transparencia en el sistema educativo;
capacitar v brindar apovo a servidores públicos; aprobar v celebrar convenios de
colaboración con otros órganos o institutos de investigación para promover mejores
practicas v el debido cumplimiento del objeto de la Lev de Transparencia v Acceso
a la información Pública, contempladas en el articulo 45 fracciones K, Xi, XII,
XVII, XXX. Jüïitvl, v >t}OfJ'v'llI v el diverso 22 fracciones 'v' del Reglamento Interior
del instituto Tabasqueño de Transparencia v Acceso a la información Pública.

2.3 El lvltro. Ricardo León Caraveo, fue nombrado Comisionado Propietario del “ITAIP”
por la Sexagesima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado de Tabasco,
mediante Decreto 2l]3, publicado en el Periódico Dficial del Estado número 3282.
Edición 8124. Época TA, de fecha quince de julio de dos mil veinte.

2.4 En sesión pública extraordinaria del Pleno del Instituto Tabasoueño de
Transparencia v Acceso a la lnfomiación Pública, celebrada el diecisiete de julio del
año dos mil veinte a la que correspondió el acta número ACTfE)tTiF'il]l1f2ü2U, el
Nitro, Ricardo León Caraveo, fue electo por sus pares Comisionado Presidente dei
“lTAIP", acorde a lo previsto en el parrafo tercero articulo 42 de la Lev de
Transparencia v Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco vigente,
publicada en el Periódico Oficial del Estado número 332l], Edición S129, Época TA,

An:
coNvENIo GENERAL OE COLABORACION Á

LUAT - ITAIP /



šïj

_;_-_fé'A1-r§;,,_
mi

3!-ii'

2.5

2.6

2.?

3.

3.1.

3.2.

PRIMERA:

SEGUNDA:

Uilinl I-'.'\-P'

f"\_

1:-

u -t -

_ Insl'll\.Io ïubesquono de Trmslparemla
v Acceso a la información mica

de primero de agosto del presente ai'io1 nombramiento que no ha sido revocado, ni
limitado en forma alguna.

Entre sus facultades el Comisionado Presidente tiene la representación del
"ITAIP", asi como de suscribir convenios v acuerdos, que apruebe el Pleno,
fundamentado en el articulo 24, fracciones I, 'v'l v XXX del Reglamento Interior del
instituto Tabasqueño de Transparencia v Acceso a la información Pública.

El Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia v Acceso a la lnfonnación
Pública en sesión pública ordinaria de pleno celebrada el quince de mavo de dos
mil veintiuno, aprobó la suscripción del presente convenio, en los terminos que mas
adelante se estipularan.

El “ITAIP” cuenta con Registro Federal de Contribuventes, que es l'l'T[l?'El421l'Illl'~l?
v señala como domicilio para los efectos del presente contrato el ubicado, en el
número 192. de la calle Jose Marti, Fraccionamiento Lidia Esther, de la Ciudad de
Vìllahemiosa. Tabasco, C.P. E5949, Telefono institucional: (993) 131 3999, 131
4992, 314 2533 Ext. 19?, Correo Institucional: transparencia@itaip.org.m›r.

DECLARACIONES CONJUNTAS:

Las partes manifiestan conocer el alcance de los servicios materia de este
Convenio, v tener la capacidad juridica. tecnica v económica para dar cumplimiento
al objeto del mismo.

De conformidad con las anteriores declaraciones, la “UJAT" v el “ITAIP” acuerdan
celebrar el presente Convenio General de Colaboración, sujeto a los temiinos v
condiciones que se establecen en las siguientes:

CLAUSULAS
DBJETO

Convienen las partes en que el objeto del presente documento es establecer
las bases de cooperación entre ambas entidades, para lograr el maximo
aprovechamiento de los recursos humanos, materiales v financieros en el
desarrollo de acciones de interes v beneficio mutuo que seran acordadas
mediante Convenios Especificos.

ALCANCES Y FINALIDADES

Para el logro del objetivo del presente instrumento las partes acuerdan
desarrollar en conjurrto las siguientes actividades:

sus . -
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al Intercambio de personal academico v administrativo para participar en
cursos talleres v seminarios que realicen ambas instituciones.

bl Intercambio de material bibliografico, material audiovisual, acceso a
bancos de datos e información relacionada con provectos conjuntos.

cl Organización conjunta de cursos, talleres v seminarios académicos.
dj Intercambio de experiencias en áreas de interes común para fortalecer

los servicios academicos que apovan la docencia v la investigación.
el Establecer las bases de coordinación, organización, asesoria v

colaboración entre ia “U.JAT" v el "ITAIP", para fortalecer el crecimiento
v desarrollo del Estado.

tì Favorecer el intercambio de estudiantes con prácticas profesionales v
actividades de Servicio Social en las instalaciones del "ITAIP".

CDMPRDMISDS

Para lograr el cumplimiento del objetivo de este Convenio la “LIJAT” se
compromete a lo siguiente:

al Organizar e impartir cursos especlficos, actualización profesional en
aquellas areas de interes para el "ITAIP" con la finalidad de apovar el
desarrollo del Estado, asi como coordinar las actividades docentes v
administrativas que se deriven de los mismos.

bl Promover la participación de sus profesores-investigadores, para que
colaboren en los acuerdos especificos que se realicen en el contexto de
este documento.

cl Asesorar, apovar v colaborar deacuerdo con programas especificos en
la organización e impartición de cursos de actualización v capacitación
que solicite el “lTAlP".

dl Prestar servicios de asesoria administrativa, desarrollar investigaciones
sociales v aquellas que se deriven de las peticiones del “ITAIP”,
siempre que asi lo convengan las Partes en los Convenios Especificos
que suscriban.

el Organizar, asesorar v coordinar a estudiantes v pasantes de sus
Divisiones v Centros. para desarrollar practicas profesionales v servicio
social, en provectos de investigación conjunta o con base en las
solicitudes v propuestas del “ITAIP”,

fl Facilitar el uso de los equipos disponibles en sus laboratorios, talleres,
aulas v sus instalaciones de acuerdo al calendario de compromisos del
mismo. para efectuar los experimentos, pruebas v eventos de
capacitación vio promoción que de común acuerdo convengan mediante
Convenios Especificos con el “ITAIP".

Para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio el '*ITAlP"¬'se
compromete a lo slguientei
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Promover v apovar la realización de los provectos conjuntos de estudio e
investigación que se deriven de este documento.
Proporcionar el apovo v la colaboración de su personal técnico v
administrativo, para el desarrollo de las acciones generadas del presente
documento.
Proporcionar toda la información que se requiera para la realización de
los provectos, asi como todos los medios. necesarios en bienes v
servicios que disponga para estos provectos.
Colaborar en la impartición de los cursos de especialización,
actualización profesional v de posgrado, mediante la participación de
personal especializado v de reconocida experiencia profesional.
Promover v organizar la impartición de cursos de actualización, con vista
a la superación de su personal tecnico.
Asesorar v supervisar el desarrollo de las practicas profesionales v de
servicio social de los estudiantes jr lifläfifilëä 'CIB la “UJAT".
especificando el perfil profesional v el número de ellos que pueden ser
atendidos en sus instalaciones.
Facilitar el uso de las instalaciones, equipos v aparatos con que cuenta,
para el óptimo desarrollo de las actividades que deriven del presente
documento.

CUARTA COIIII PROMISOS CONJUNTOS

Ambas instituciones se comprometen a:

Presentar por escrito programas, provectos o acuerdos especificos de
trabajo para colaborar en tareas de mutuo interes, programas que de ser
aprobados seran considerados como anexos a este Convenio v
elevados a la categoria de Convenios Especificos de Colaboración.
Los acuerdos especificos describiran con toda precisión las actividades
a desarrollar: calendario de trabajo, personal involucrado, presupuestos
requeridos: aportación económica de cada parte, calendario de
documentos necesarios para determinar con exactitud los fines v los
alcances de cada uno de dichos programas.
Integrar grupos de trabajo para la realización conjunta de los programas
especifioos aprobados, siendo requisito indispensable la designación de
dos responsables por cada una de las partes en cada grupo integrado.
Señalar con claridad dentro de todo programa, provecto o acuerdo
especifico, cuales son los derechos de cada una de las partes, respecto
a creditos. patentes, certiflcados de invención v de autor.
ldentificar los mposv provectos de investigación v docencia que sean
del interes común.
Promover v apovar conjuntamente la organización v realización de
actividades académicas de interes para las partes.
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fj Otorgar las constancias, diplomas v reconocimientos a los participantes
que acrediten los cursos derivados de este documento v al personal que
colabore en las actividades del mismo.

gj Financiar parcial o totalmente los programas de capacitación del
personal tecnico v de investigación, debidamente aprobados de acuerdo
a las caracteristicas de los programas v disponibilidad de las partes.
Supervisar v evaluar el desarrollo de las actividades v provectos que
realicen los alumnos durante sus practicas profesionales v servicio social

ij Informar v difundir los resultados v aplicaciones de los estudios e
investigaciones realizadas.

hi

PROGRAMA DE TRABAJO

Para la ejecución de las acciones contempladas en este Convenio. las
partes elaborarán por escrito cada semestre, un programa de trabajo que
contenga las propuestas de colaboración para llevar a cabo los provectos
academicos de interes para las mismas en el transcurso del semestre
siguiente.

Los temas de las actividades a desarrollar, asi como las condiciones
inherentes a su ejecución, seran definidas en cada caso, en el marco del
programa semestral de trabajo de conformidad con los convenios
especificos vigentes.

COMISION TÉCNICA
Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente
instrumento, las partes integrarán una comisión tecnica cuvas funciones
seran las de coadvuvar a la instrumentación tecnica v evaluación de los
alcances del presente Convenio v de los programas, provectos o acuerdos
especificos que de el se deriven. Esta Comisión deberá quedar integrada
dentro de un plazo no mavor de un mes a partir de la firma del presente
Convenio.

Para los efectos de esta clausula la "UJAT" nombra como su representante
al Dr. Wilfrido lvliguel Contreras Sanchez, Secretario de investigación,
Posgrado v Vinculación, por su parte el "ITAIP" nombra como su
representante a Lic. Pedro Angel Ramirez Cámara. Secretario Ejecutivo.

aj La citada comisión se reunira por lo menos cada semestre, con objeto
de vigilar el conecto desarrollo de este Convenio v formular las
recomendaciones pertinentes según sea el caso.
Cualquier aspecto de caracter tecnico o legal que no hava sido
contemplado en el presente instrumento v fomie parte fundamental para

bl
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el buen desarrollo de los provectos, sera discutido v dirimido por los
integrantes de dicha comisión tecnica.

RESPONSABILIDAD CIVIL

Queda expresamente pactado que las partes no tendran responsabilidad
civil por daños v perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de
paro de labores academicas o administrativas que afecten las actividades
derivadas del presente Convenio, o de caso fortuito o fuerza mavor fuera del
alcance de las partes.

RELACION LASORAL
El personal comisionado por cada una de las partes para la realización del
programa derivado de este Convenio General de Colaboración,
continuara en forma absoluta bajo la dirección v dependencia de quien lo
contrató, manteniendo por lo tanto, su relación laboral con la institución de
su adscripción, por lo que no se crearán relaciones de caracter laboral entre
el personal comisionado por la “UJAT" con el "ITAIP", ni el de este con
aquella.

aj Si 'en la realización del programa interviene personal que preste su
senricio a instituciones o personas distintas a las partes, este personal
continuara siempre bajo la dirección v dependencia de dicha institución,
por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral ni con
el "ITAIP" ni con la “LlJAT". `

bj El personal que participe en provectos amparados por este Convenio.
debera respetar las condiciones que las partes establezcan para el
desarrollo de los programas, asimismo, deberan cumplir con las normas
vigentes en materia de seguridad v uso de equipo v acatarán aquellas
que le fueran indicadas por el personal que tenga a su cargo el área en
la que se lleve a cabo el programa.

cj Las partes convienen en que el personal que se designe para la
realización de las acciones objeto del presente Convenio, se entenderá
exclusivamente con aquella que lo contrató, por lo que cada parte
asumirá su propia responsabilidad.

VIGENCIA

El presente instrumento entrara en vigor al dia siguiente de su firma con una
duración de cuatro (4) años, a menos que una de ellas comunique a la otra,
por escrito v con seis meses de antelación su intención de concluirlo.

Para el caso de terminación ambas partes tomarán las medidas necesarias
para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de_que

II
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las acciones que se esten realizando en ese momento no sufriran perjuicio
alguno v se llevaran a cabo hasta su conclusión.

MONTO FINANCIERO

Las partes convienen que los programas v acciones derivados del presente
Convenio son sin fines de lucro, por lo que cada parte asumirá sus propios
costos v gastos financieros que se generen.

PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que se derive de los trabajos realizados con motivo
de este Convenio, estara sujeta a las disposiciones legales aplicables v a los
instmmentos especificos que sobre el particular suscriban las partes,
otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes havan intenrenido
en la ejecución de dichos trabajos.

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

Para todos los efectos legales del presente Convenio, el incumplimiento de
las obligaciones ocasionadas por caso fortuito o fuerza mavor, eximen al
obligado de cualquier responsabilidad. Se entiende por caso fortuito o
fuerza mavor, todos aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad
de cualquiera de las partes, tales cbmo los que a continuación en sentido
enunciativo, mas no limitativo, se indican:

'_`ï"`*P-""!l¡'519F-fi”

Huelgas u otros disturbios laborales;
Actos de terrorismo o de enemigo público;
Guerras, va sean declaradas o no;
Disturbios;
Epidemias;
Incendios;
Alborotos públicos;

_ Condiciones climáticas adversas;
Explosiones.

ANTICORRUPCION

Las Partes manifiestan que durante las negociaciones v para la celebración
del presente Convenio se han conducido con estricto apego a la legislación
existente en materia de combate a la corrupción, extorsión, soborno v
conflictos de interes, v que se comprometen de igual forma a obtene e de
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las mismas conductas durante la ejecución de las acciones derivadas del
mismo hacia sus contrapartes v hacia terceros. Asimismo, las Partes
aceptan expresamente que la violación a estas deciaraciones implica un
incumplimiento sustancial del presente Convenio.

MEOIACION
Las Partes convienen que toda controversia derivada de este Convenio o
que guarde relación con el - incluida cualquier cuestión relativa a su
existencia, validez, terminación, interpretación o ejecución - se someterá
para su resolución a mediación ante el Centro de Acceso a la Justicia
Altemativa del Poder Judicial del Estado de Tabasco. Si la mediación
resultare infructuosa. la controversia será resuelta por los tribunales
competentes. En el entendido de que será requisito de procedibilidad para
poder ejercitar acción legal ante tribunales, el agotar la via conciliatoria o
medios alternativos de solución de controversias, todo ello bajo el espiritu de
poder solucionar la controversia de una manera amigable v sólo cuando se
hava agotado esta via, entonces la controversia podrá resolverse ante un
órgano jurisdiccional,

INTERPRETACION Y CONTROVERSIAS

Para el caso de alguna discrepancia en cuanto a la interpretación,
contenido, alcances, incumplimientd de este Convenio, asi como para los
asuntos no previstos en el mismo, se agotará el mecanismo establecido en
la Cláusula Decima Cuarta del presente instrumento v en caso de subsistir
la controversia, las partes se someterán a la jurisdicción de los tribunales de
la Ciudad de Vìllahemiosa, Tabasco, renunciando desde ahora al fuero que
por su localización presente o futura, les pudiera corresponder.

SEXTA: MODIFICACIONES

El presente Convenio podrá ser modificado vio adicionado mediante la firma
del Convenio lvloditicatorio o Addendum correspondiente.
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Leido que fue el presente instrumento v enteradas las partes de su contenido v alcance.
manifiestan que no existe dolo, error, mala fe en la firma del mismo por lo que se nibrica
por duplicado en la Ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, República
Mexicana, a los d' ' u ias del mes de mavo del año dos mil veintiuno.

POR LA “UJAT" POR EL “ITAIP”
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